
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auto de sustanciación  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) 

 

REFERENCIA: 2021-00167 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO:  JOSE IGNACIO FANDIÑO 

GARCÍA 

 

En atención al escrito que antecede, allegado por el apoderado 

de la parte demandante, a través del cual manifiesta que 

adjunta una notificación personal realizada al demandado 

(fallidla), se le hace saber que dicho ciudadano fue notificado 

mediante curador Ad- Litem, y el proceso ya cuenta con auto 

que ordena seguir adelante la ejecución.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

JUEZ  

GAT 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ____  DEL 

25 DE FEBRERO DE 2022 
 

EDISON RIVERA ROBLES 
          Secretario   
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